
Señores 
Superintendente de Compañias 
Valores y Seguros 
Presente. - 

De mis consideraciones: 

Michael Franco Degetau Hof, en mi calidad de gerente general y como tal representante 
legal de la compañía RESTADIO CIA. LTDA., me permito informarles, que mediante 
escritura de cesión de participaciones, otorgada en la notaria Sexta del cantón Quito, el 

01 de diciembre del 2016, legalmente inscrita en el Registro Mercantil, del cantón 
Quito, domicilio principal de la compañia, el 23 de febrero del 2017, se inscribió una 
cesión de participaciones en los siguientes términos: 

1.- El socio señor Jean Claude Daniel Albert Roger Calais, propietario de 250 
participaciones, transfiere sus 250 participaciones de un dólar de valor cada una de la 

siguiente manera: a favor de la señora Sonia Michele Rosenfeld Seeger, 113 
participaciones; A favor de la señora Diana Lucia Rosenfeld Seeger, 113 
participaciones, y, a favor de la señora Sandra Agnes Rosenfeld Vanisterdael, 24 
participaciones 

2.- La socia Diana Lucia Rosenfeld Seeger, transfiere 130 participaciones de un dólar de 
valor cada una, a favor de la señora Lucia Patricia Chum Bravo. 

Debo aclarar para los fines consiguientes, que en la escritura pública detallada 
anteriormente, se procedió a realizar las dos sesiones en un solo acto, es decir en una 

misma escritura, situación por la que solicito de la manera más comedida, se proceda a 
registrar la cesión de participaciones con el mismo instrumento público, toda vez que el 
sistema de la Superintendencia no acepta a una misma persona como cedente y 
cesionaria a la vez. 

Por la atención que se digne dar a la presente, le anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente 

5 
MichaelEriimco Degetau Hof 
GEREMTEIGENERAL 
RESTADIO CIA. LTDA 
RUC. 1790981061001 
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No. 
A Ani Documento de E s 5 ás Persona que le 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificació Nacionalidad] Calidad representa 

ROGER CALAIS JEAN-CLAUDE NELSON VICENTE 
Natural DANIEL ALBERT REPRESENTADO POR [PASAPORTE 04FE18674 (FRANCESA [CEDENTE VALLEJO CARRILLO 

GARCÍA DE CALAIS GLADYS NELSON VICENTE 
Natural MARÍA REPRESENTADO POR [PASAPORTE 04FE18675 [FRANCESA [CEDENTE VALLEJO CARRILLO 

ROSENFELD SEEGER DIANA POR SUS PROPIOS 
Natural lucia DERECHOS CÉDULA 1711121333 [ALEMANA CEDENTE 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO 
Natural | CHUM BRAVO LUCIA PATRICIA DERECHOS CEDULA 1703742278 NA (4) 

A FAVOR DE 

Documento de no 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificació |Nacionalidad| Calidad Persona que representa 

n 

ROSENFELD SEEGER DIANA POR SUS PROPIOS CESIONARIO 
Natural LUCIA DERECHOS CÉDULA 1711121333 [ALEMANA (A) 

ROSENFELO SEEGER SONIA [POR SUS PROPIOS CESIONARIO Natural licHete DERECHOS CÉDULA 1711121341 [ALEMANA — [2 

ROSENFELD VANISTERDAEL [POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO 
Natural SANDRA AGNES DERECHOS CÉDULA 1709566903 NA (A) 
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ESCRITURA PÚBLICA N* 2016-17-01-006-P005979 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

EN LA COMPAÑÍA 

RESTADIO CIA. LTDA 

OTORGADA POR: 

JEAN-CLAUDE DANIEL ALBERT ROGER CALAIS, GLADYS MARÍA 

GARCÍA DE CALAIS, DIANA LUCIA ROSENFELD SEEGER, 

A FAVOR DE 

SONIA MICHELE ROSENFELD SEEGER, DIANA LUCIA ROSENFELD 

SEEGER, SANDRA AGNES ROSENFELD VANISTERDAEL, Y, LUCIA 

PATRICIA CHUM BRAVO 

CUANTIA: US$ 380,00 

Dl: 3 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República 

del Ecuador, hoy día, jueves uno (01) de diciembre de dos mil 

dieciséis (2016), ante mí, Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del 

cantón Quito, comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, 

a la celebración de la presente escritura pública; por una parte en calidad 

de CEDENTES, Nelson Vicente Vallejo Carrillo, a nombre y en 

representación de los cónyuges Jean-Claude Daniel Albert Roger 

Calais y Gladys María García de Calais, conforme consta del poder 

especial que se agrega como documento habilitante, Diana Lucia
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seducción, y autorizándome para que obtenga la información del 

Sistema del Registro Personal Único, cuyo custodio es la Dirección 

General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, de conformidad 

con lo que dispone el artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de 

Gestión de la Identidad y Datos Civiles, me solicitan que eleve a 

escritura pública el texto de la minuta que me presentan, cuyo tenor 

literal que se transcribe a continuación es el siguiente. Señora Notaria: 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una en 

la cual conste una Cesión de Participaciones, de la compañía 

RESTADIO CIA. LTDA., al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

Comparecientes.- Comparecen al otorgamiento de la presente escritura 

pública por una parte libre y voluntariamente el señor Ingeniero Neison 

Vicente Vallejo Carrillo, viudo, de nacionalidad Ecuatoriano, en su 

calidad de mandatario de los cónyuges Jean-Claude Daniel Albert 

Roger Calais y Gladys María García de Calais, según se desprende del 

poder especial que se agrega como documento habilitante;La señora 

Diana Lucia Rosenfeld Seeger, casada con Juan Pablo Campaña 

Chum, disuelta la sociedad conyugal según se desprende de la partida 

de matrimonio que se agrega como documento habilitante, de 

nacionalidad Alemana, inteligente en el idioma castellano; a quienes 

para efectos de esta escritura se les denominara como CEDENTES, y, 

por otra parte por sus propios derechos libre y voluntariamente la 

señora Sonia Michele Rosenfeld Seeger, casada con Fausto Rene 

Abdo Costales, disuelta la sociedad conyugal según se desprende de la 

partida de matrimonio que se agrega como documento habilitante, de 

nacionalidad Alemana, inteligente en el idioma castellano; La señora 

Diana Lucia Rosenfeld Seeger, casada con Juan Pablo Campaña 

Chum, disuelta la sociedad conyugal según se desprende de la partida
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| NOTARIA SEXTA 
| CANTON QUITO 

RESTADIO CIA. LTDA., realizo un aumento de capital y reforma del 

estatuto, dicha escritura se encuentra inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Quito, el catorce de mayo del dos mil cuatro. Cuatro) 

Mediante escritura pública celebrada en la notaria Trigésima Primera 

del cantón Quito, a cargo del doctora Mariela Pozo Acosta, el siete de 

enero del dos mil once, la compañía RESTADIO CIA. LTDA., realizo un 

aumento de capital y reforma del estatuto, dicha escritura se encuentra 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el veinte y seis de 

abril del dos mil once. Cinco) Se Deja constancia que la socia señora 

Diana Lucia Rosenfeld Seeger y su cónyuge señor Juan Pablo 

Campaña Chum, disolvieron la sociedad conyugal que mantenían 

conformada entre sí, mediante escritura otorgada el día seis de 

noviembre del dos mil siete, ante el notario Décimo Séptimo del cantón 

quito, inscrita en la Dirección General de Registro Civil, Identificación y 

Cedulación con fecha veinte y nueve de noviembre del dos mil siete, 

por lo que las participaciones que cede a través de este instrumento 

son de su exclusiva propiedad. TERCERA: La Junta General 

Extraordinaria de Socios, realizada el doce de septiembre del dos mil 

dieciséis, la misma que tuvo el carácter de universal y que se agrega 

como documento habilitante, en forma unánime resolvió autorizar a los 

socios: Jean-Claude Daniel Albert Roger Calais, propietario de 

doscientas cincuenta participaciones, quien está representado por el 

señor Ingeniero Nelson Vicente Vallejo Carrillo, en su calidad de 

mandatario, para que transfiera sus doscientas cincuenta 

participaciones de un dólar de valor cada una de la siguiente manera: a 

favor de Sonia Michele Rosenfeld Seeger, ciento trece participaciones; 

a favor de Diana Lucia Rosenfeld Seeger, ciento trece participaciones; 

y, a favor de Sandra Agnes Rosenfeld Vanisterdael, veinte y cuatro



29981) 0Jualo ep eluns ej onnoeje us oJeuip ua eBed '1eBoss pjajuasoy 

elon7 euelg “eousuly ep sopiuf] SOPe]sy so] ep sejejop esas] ojualo 

ep eums ej] oanpoaja ua oJeuip ua ebed “aBasg pjajuasoy a[ayollW 

ejuos anb oj od “¡eunmuou JO¡eA ¡a se 'sauotoedionued ep selcuale/suels] 

se] sp oweid |3 -“SINOIOVAIDILUVA 30 VIONIYIASNVHL 

v1 30 OlOJYd “VÍNINO “OABIg Unyo eloned Bon] esp JOAB, 

e ejuedulos e] us 04n3n¿ lu ajuessid oyosjap unBulu Is eJed asjenasal 

us 'UBALISp as sele ep anb soyosiep soj sopo, u09 Bun epeo JO¡eA 

3p Jejop un ap (0€1) seuoinediogied ejulsl] ojuelo ajalsuen 'abesg 

pjajuasoy elon7 euelg ejoyss e7 “eleduwoo ej us oJminj lu ejueseJd 

oyoalap unBuru IS eJed asieAJasa1 US “UBALSP as sele ap anb soyoaJap 

so] sopo] os “eun epes Jojea ep Jejop un ap sauomediopied oJjeno 

Á ajulsa 'peeprejsiueA pjejuesoy seuby elpues ep Jon] e 'Á teun epeo 

JOJeA ap Jejop Un ap sauotoedioued ese ojualo 'ebasg pjajuasoy 

elon7] euelig ep JOAe; e ¡eun epeo Jo¡eA ep Jejop Un ap seuolnedionued 

29911 0Jualo '1ebasg pjajussoy SJaeyolAWyÍ eluos ep JOAB, e :ejeueLu 

ajuembis ej ap eun epes Jojea ep tejop un ap seuolediopued ejuenguio 

sejuajo9sop sns UusJjaysuel “olejepuelu ep pepijeo ns us 'ojueo 

olepeA ejuaojA Uosjen oJajueBuj Jouss ja Jod sopejuasaldal UR]so 

seusmb 'sauoloedioed ejuansuro sejualosop sp solejaidod 'siejeo ap 

e/oJeo eluejy sÁpejo Á siejeg Jeboy aqiy jelueg epne¡9-uear Joyas 

seSnÁuo9 So; sopejeyos sajuapaoajue so| uo) -"SINOIDVANDILAUVd 

34 NOISI9 WVLYVNO “emjoadsa! seuomedirued 

9p Ugjsso9 *p Blmyposes ej uequosns enb eled 'seleuoisao 

Á sajuapso so] e ozuo"ne 'epeopul sejue 'solDOs Sp ELUBuIploe.yx3 

¡ejauss) ejuny ey ejsueu ¡enf; eq 'OAeJg LUNyo elo11jeg elon7 ejoues e] 

9p JOAB, e 'eun Bpes JOJeA ap Jejop un ep seuotoediopued ejula] oyualo 

elaljsuen enb ejed 'ebess pjaejuasoy el9n7 euelg “seuowedionied 

Ha ounp 
DIXAS DILDION $4) 

DP12U1]Y S2I4DL) VAVIUD |



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta | | 
1 

uito D.M. NITARIA SEXTA 

2 0: M10M QUITO 

dólares de los Estados Unidos de América, al señor Ing. Nelson Vicente 

Vallejo Carrillo, mandatario de los cónyuges Jean-Claude Daniel Albert 

Roger Calais y Gladys María García de Calais. Lucia Patricia Chum 

Bravo, paga en dinero en efectivo la suma de ciento treinta dólares de 

los Estados Unidos de América, a Diana Lucia Rosenfeld Seeger. Los 

cedentes dejan expresa constancia que reciben el precio materia de la 

presente transferencia de participaciones a entera satisfacción, por lo 

tanto manifiestan que no tienen que efectuar ninguna reclamación 

presente ni futura por ningún concepto. De igual manera las 

cesionarias dejan constancia que reciben las participaciones en los 

términos antes acordados a su entera satisfacción, igualmente indica 

que no tiene que efectuar ninguna reclamación presente ni futura por 

ningún concepto. SEXTA: Por efecto de la presente transferencia de 

participaciones, el nuevo capital social de la compañía queda integrado 

actualmente de la siguiente manera: Adkybusiness Cia. Ltda., 

propietaria de mil setecientos treinta y cuatro participaciones. Cocoyoc 

Cia. Ltda., propietaria de setecientos setenta y siete participaciones. 

Dehof S.A., propietaria de quinientos veintiséis participaciones. Juan 

Elías Erazo Solines, propietario de ciento noventa y seis 

participaciones. Diego Francisco lturraldde Gómez de la Torre, 

propietario de ciento treinta participaciones. Sonia Michele Rosenfeld 

Seeger, propietaria de ciento trece participaciones. Diana Lucia 

Rosenfeld Seeger, propietaria de ciento trece participaciones. Sandra 

Agnes Rosenfeld  Vanisterdael, propietaria de veinticuatro 

participaciones. Lucia Patricia Chum Bravo, propietaria de ciento treinta 

participaciones. Nelson Vicente Vallejo Carrillo, propietario de mil 

doscientos cincuenta y siete participaciones. Usted señora notaria se 

dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de 
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Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 
AUN CANTÓN QUITO | 

Dirección General de Regstra Evil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0600032551 

Nombres del ciudadano: VALLEJO CARRILLO NELSON VICENTE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CHIMBORAZO/GUANO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 8 DE JUNIO DE 1933 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.CIVIL 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: LOAIZA NORMINANDA 

Fecha de Matrimonio: 11 DE MARZO DE 1961 

Nombres del padre: VALLEJO HELEODORO 

Nombres de la madre: CARRILLO LUZ MARIA 

  

  

    
  

Fecha de expedición: 16 DE NOVIEMBRE DE 2011 

Información certificada a la fecha: 1 DE DICIEMBRE DE 2016 

       roya úertes igitall Edo) ¡OSWALDO 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación Date: 2016.12 01 74134A ECT 
Reason: Firma Elcfióriica 

Documento firmado electrónicamente Location; Ecuador 
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NOTARIA SEXTA 

|. CANTON QUITO 

CONSULADO DEL ECUADOR EN 
ASUNCIÓN —- PARAGUAY    

  la parroquia La Floresta del cantón y ciudad de Quito, provincia de Pichincha; 
almacén o local comercial de la planta baja, estacionamientos números uno (1) y 
dos (2) y bodega número uno (1) del Edificio “Studio Z” ubicado en la calle 
Veintimilla número mil ciento cuarenta (1140) de la parroquia Santa Prisca del 
cantón y ciudad de Quito, provincia de Pichincha; (iii) cuatro locales comerciales 
signados con los números B dieciocho (B18), B diecinueve (B19), B veinte (B20) 

y B veintiuno (B21) del Centro Comercial “Plaza del Valle”, ubicado en el sector El 

Triángulo de la parroquia Sangolquí del cantón Rumiñahui, provincia de 
Pichincha; (iv) lote de terreno urbano signado con-el número veinte y seis veinte 
(2620) de la Avenida La Prensa de la parroquia Chaupicruz del cantón y ciudad 
de Quito, provincia de Pichincha; y, (v) casa y solar número mil cuarenta y siete 
(1047) de la Avenida República de El Salvador de la parroquia Benalcázar del 

DS cantón y ciudad de Quito, provincia de Pichincha.- El MANDATARIO queda 
ampliamente facultado para transferir, sin restricción de ninguna naturaleza, los 
derechos y acciones de propiedad de los MANDANTES, pudiendo realizar toda 
diligencia o trámite ante cualquier instancia o autoridad administrativa, notarial, 
judicial, pública o privada; negociar el precio de cada los derechos y acciones 
que les corresponden a los MANDANTES; y, diligenciar, obtener, solicitar y 
suscribir todo documento público o privado, incluyendo y sin limitar, escrituras 
públicas de compraventa de derechos y acciones; escrituras públicas 
ampliatorias, rectificatorias o modificatorias, formularios municipales para 
transferencia de dominio, certificaciones de propiedad y gravámenes; y, en 
general, todo documento relacionado con los derechos y acciones cuya 
transferencia se le autoriza realizar al MANDATARIO, tendientes a perfeccionar 
el encargo conferido. Dos) ceder, a quienes los MANDANTES determinen, las 
participaciones que son de propiedad de los MANDANTES en el capital de las 
compañías Pizzería El Hornero Cia. Ltda., Pizzería Amazonas Lovarobricaye 
Cia. Ltda., Restaurantes llaló Resilaló Cia. Ltda., Pizarrica Cia. Ltda. y Restadio 

Cia. Ltda.. En razón de este mandato, el MANDATARIO queda facultado 
expresamente para suscribir las escrituras públicas de cesión de participaciones 
que se requieran para perfeccionar dichas transferencias a favor de quienes los 
MANDANTES instruyan al MANDATARIO, así como firmar cualquier título, 
certificado, o documento público o privado que sea necesario para cumplir el 
objeto del presente poder. El MANDATARIO queda ampliamente facultado 
para ceder, sin restricción de ninguna naturaleza, las participaciones sociales 
que poseen los MANDANTES dentro del capital de las compañías indicadas en 
líneas anteriores, pudiendo realizar toda diligencia o trámite ante cualquier 
instancia o autoridad administrativa, notarial, judicial, pública o privada; 
negociar el precio de cada transacción; y, diligenciar, obtener, solicitar y 
suscribir todo documento público o privado, incluyendo y sin limitar, escrituras 
públicas de cesiones de participaciones; escrituras públicas ampliatorias, 
rectificatorias o modificatorias, certificaciones, notificaciones a la 
Superintendencia de Compañías; y, en general, todo documento relacionado 
con las participaciones sociales que los MANDANTES autorizan ceder, 
tendientes a perfeccionar el encargo conferido. Los MANDANTES, 
expresamente, autorizan al MANDATARIO a designar o contratar al profesional 
del derecho que éste considere idóneo para la realización de todas las 
diligencias o trámites que sean necesarios para llevar a cabo la transferencia 
de dominio de los derechos y acciones de los inmuebles referidos en el 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
28 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1711121333 

Nombres del ciudadano: ROSENFELD SEEGER DIANA LUCIA 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: PERÚ 

Fecha de nacimiento: 21 DE JULIO DE 1981 

Nacionalidad: ALEMANA 

Sexo: MUJER 

  

| Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ARQUITECTO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CAMPAÑA CHUM JUAN PABLO 

Fecha de Matrimonio: 3 DE SEPTIEMBRE DE 2007 

Nombres del padre: ROSENFELD SCHULOF BRANKO 

Nombres de la madre: SEEGER SYLVIA CRISTINA 

Fecha de expedición: 11 DE OCTUBRE DE 2010 

Información certificada a la fecha: 1 DE DICIEMBRE DE 2016 

ENE CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

     

   

  

Validity nkeown 
Digitaily signed'B da 

a a mo a a j: TROYÁ FUERTES 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación Date: 2016.12.01 

" Reason: Firma Elecfónica 
Documento firmado electrónicamente Location; Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtua!.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

PIN 
IC-1C-41cb6cbfd2bfgb 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO “Jefe de Oficina 
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NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ 
que la fotocopia que antecede está conforme con el 
ORIGINAL que me fue presentado eny.2......... hoja(s). 

1C. 2016     
    

Quitoa, 01; 

    

TAMARA GARCÉSÁLMEIA. 
NOTARIA SEXTA CANTÓN QUITO 
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coa REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1709566903 

Nombres del ciudadano: ROSENFELD VANISTERDAEL SANDRA AGNES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 8 DE FEBRERO DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ITURRALDE DIEGO FRANCISCO 

Fecha de Matrimonio: 14 DE DICIEMBRE DE 1991 

Nombres del padre: ROSENFELD BRANKO JOEL 

Nombres de la madre: VANISTERDAEL ANDREA 

Fecha de expedición: 3 DE AGOSTO DE 2015 

  

Información certificada a la fecha: 1 DE DICIEMBRE DE 2016 

        Validity wn 
roya Fuertes oia ene ¡OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 20642 5 ECT 

Documento firmado electrónicamente Location; Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

i ECON 
IC-IC-150750829222444 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento, 
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JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

RESTADIO CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, a los 12 días del mes de septiembre del 2016, 
siendo las 09h00, en el inmueble ubicado en Av. República del Salvador número 1047 y 
Naciones Unidas, se reúnen los socios: Jean Claude Daniel Albert Roger Calais, propietario 
de 250 participaciones, quien está representado por el señor Ing. Nelson Vicente Vallejo 
Carrillo, en su calidad de mandatario, según se desprende del poder especial que se agrega 
al expediente del acta; La compañía ADKYBUSINESS CIA. LTDA., legalmente 
representada por la señora Sylvia Cristina Seeger Klinge, en su calidad de Gerente General 
y como tal representante legal de la misma según se desprende del nombramiento que se 
agrega como habilitante, propietaria de 1.734 participaciones; La compañía COCOYOC 
CIA. LTDA., legalmente representada por la señora Christiane Claudia Degetau Hof, en su 
calidad de Gerente General y como tal representante legal según se desprende del 
nombramiento que se agrega como habilitante, propietaria de 777, participaciones; La 
compañía DEHOF S.A., legalmente representada por el señor Michael Franco Degetau 
Hof, en su calidad de Gerente y como tal representante legal según se desprende del 
nombramiento que se agrega como habilitante, propietaria de 526 participaciones; la señora 
Diana Lucia Rosenfeld Seeger, propietaria de 130 participaciones; el señor Juan Elías 
Erazo Solines, propietario de 196 participaciones; el señor Diego Francisco Iturralde 
Gómez de la Torre, propietario de 130 participaciones; y, el señor Ing. Nelson Vicente 
Vallejo Carrillo, propietario de 1.257 participaciones, de un dólar de valor cada una 

Preside la sesión el señior Ing. Nelson Vicente Vallejo Carrillo, y actúa como secretario el 
señor Michael Franco Degetau Hof, en sus calidades de Presidente y Gerente General 
respectivamente. 

El presidente dispone al secretario que constate el quórum asistente, el secretario informa 
que esta presente todo el capital social de la compañía. 

El presidente les propone a los socios, reunirse en Junta General Extraordinaria de Socios, 
de conformidad a lo que dispone el artículo 238 de la Ley de Compañías, con el objeto de 
tratar los siguientes puntos. 

1.- Autorizar a los socios para que transfieran sus participaciones. 

2.- Conocimiento y resolución sobre el proyecto de minuta de transferencia de 
participaciones. 

3.- Autorizar a los cedentes y cesionarios para que suscriban las escrituras de transferencia 
de participaciones. 

Al estar presente el 100% del capital social, los socios resuelven constituirse en Junta 
General Extraordinaria Universal de Socios, con el objeto de tratar los puntos del orden 
del día. 
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Bu, UA 
Factura: 003-002-000012308 20161701011002329 

NOTARIO(A) SUPLENTE AIDA CUMANDÁ LEÓN CHILUIZA 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701011002329 

MATRIZ 
6, (11 

DE : DEP. DE LA CIA. 'ADIO CIA.LTDA. 
. ACTO O CONTRA! DE LA CIA. RESTADIO CIA. LT 

DE OTORGAMIENTO: — [31.08-1989 
DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE No. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1711121333 

AFAVORDE 

INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: DEPART 

DE . 01-12-2016 

DE ' 2016-17-01-006-P05979 

  

NOTARIO(A) SUPLENTE AIDA CUMANDÁ LEÓN CHILUIZA 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

AP: 10126-DP17-2016-VS 

 





Dra. Ana Julia Solís Chávez 

NOTARIA 

  

RAZÓN:- Tomó nota de la presente escritura de Cesión de 

Participaciones de la compañía RESTADIO CIA. LTDA., 

OTORGADA POR JEAN-CLAUDE DANIEL ALBERT ROGER 

CALAIS Y GLADYS MARÍA GARCÍA DE CALAIS, DIANA 

LUCIA ROSENFELD SEEGER, A FAVOR DE SONIA MICHELE 

ROSENFELD SEEGER, DIANA LUCIA ROSENFELD SEEGER, 

SANDRA AGNES ROSENFELD VANISTERDAEL Y LUCIA 

PATRICIA CHUM BRAVO, celebrada el uno de diciembre de dos 

mil dieciséis, ante la doctora TAMARA GARCES ALMEIDA, 

Notaria Sexta del Cantón Quito, cuyas copias anteceden, al margen 

de la escritura matriz de la CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

RESTADIO CIA. LTDA., celebrada el treinta y uno de agosto de mil 

novecientos ochenta y nueve, ante el doctor Rubén Dario Espinosa 

Idrobo, Notario Décimo Primero del Cantón Quito, cuyo protocolo se 

encuentra a mi cargo.- Quito, a trece de diciembre del año dos mil 

dieciséis.- 
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NOTARIA DECIMA PRIMERA SUPLENTE. DE:QUIFO 
NOTARIA DECIA PAMES, 
NOTARIA DÉCIMA PRIM 

  
  

Dirección: Ramirez Dávalos E4-61 y Amazonas. Edificio Centro Amazonas 2do. y 3er. piso 
Telefs.: 2560-597 / 2546-7170 / 0969062615 Quito - Ecuador 
web: www.notarial lquito.com.ec email: ajsíWnotarial lquito.com.ec





  

  

TRÁMITE NÚMERO: 10890 

A     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

    

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 8301 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/02/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 179 
REGISTRO: LIBRO DE CES/ON DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXTA /QUITO /01/12/201€ 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: RESTADIO CA. LTDA 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3._ DATOS ADICIONALES: - a 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 380 PARTICIPACIONES DE LUN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS.-SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N” 1928 TOMO 120 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE 27/09/1989.- 

  

  

  

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUPINTRAN EN BLANCO MO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUM LA NORMATIVA VIGENTE   
CUALQUIER ENMENDADURA, seen O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

  

      

    

  

FECHA DE ISIÓN: Ql 0,43 DIA[5) DEL MES DE FEBRERO DE 2017 
qe Regis; 

a SA 10 q 
A o 

3 

DRA. ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUC 

REGÍ MERCANTIL DEL CANTON QUITO     
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE D'CIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILÚA ROBE e 

ys 9 
CN 
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